
- INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

1.P.D.

RESOLUCION No. 2902-00-81...
- Lima, ..1.0..... de Diciembre de 19.0,A AATÓ iorrrcrcrrrr r 0

citud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo
UD FRANCISCANA" con domicilio en la Av. Castilla 296
de Chorrillos;

Vista la Ss

"3JUVEN
del Distrito

oli
T

CONSIDERANDO:

Cue el Club recurrente ha cumplido con los requisitos establecidos en el Art. 5*de!
M.L. 22068, madificatorio del Art. 106” del D.L. 20555, para ser reconocido oficial
mente y calificado como Club Deportivo PARTICULAR , en armonía con lo -

enado por el Art, 108” del Decreto Lev 20555;Op

Que la referida institución deportiva cuenta con 103 asociados, según el Libro de -
Peaistro presentado. de los cuales 16 son “enortistas en Fútbol , debiendo la
entidad recurrente afiliarse definitivamente a la Liga de Fútbol de Chorrillos;

S De conformidad con el Art. 108% del D.L. 20555; D.L. 21371, Arts. 5% y 13% del D.L.

á 22068 y Decreto Leoislativo N? 135 de 16.6,81:v,
AAN o. os

,a LAN] OS informes favorables de la Dirección Nacional de Deportes y de la Oficina de
Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;

SE RESPELVE:

«E
ARTICULO PRIMERO:—TECANOCER al Club Denortivo "JUVENTUD FRANCISCANA" del Distri-

SE SR to de Chorrillos , como Club Deportivo PARTICUL AR
—erteneciente al Sistema Nacional de Recreación y Deportes.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución; con el Acta de Constitución y Estatutos
de la indicada entidad deportiva, permitirán su inscripción en

los Registros Públicos.

EY Club remitirá al IPD copia de la constancia de su inscripción en los Registros
Públicos, para efectos de su inscrinción en los Registros Administrativos de la Di-
rección Nacional de Deportes.

//
0AJ/81 |

TVM/emy
EXp. 3872 A

A



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

WSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

DIRECCION EJECUTIVA

IRE CIBÍDOaEASUNTO: Reconocimiento Oficial Club Deportivo" ESTUDIANTES ARGENTINA"
del Distrito de Chorrillos"

INFORME _N? 315 -0AJ-8 1]

AL_SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

$ 1.- La entidad recurrente solireconocimiento como Club N
do con lo informado por lado con los requisitos estab

cita del Instituto Peruano del Denorte sueportivo Comunitario Vecina] rDirección Nacional de Deportes, ha cumn1i-lecidos por el Art, 5% del D.L. 22068, mo-

.De acuer

dificatorio del Art. 1062 del D.L. 20555, y en armonía con lo estipu-lado en el Art. 1082
cedimientos respectivo.

2.- Por las consideraciones exel reconocimiento oficial

del D.L. 20555, así como con el Manual de Pro

puestas, esta 0AJ opina que procede otorgarue solicita, en aplicación de lo dispuestopor el Art. 108% del D.L. 20555 y Arts. 5” y 13 del D.L. 22068.
La Resolución de su reconocimiento, permitirá la respectiva inscrip -ción en los Registros Públicos, con arreglo al D.L. 21371.

Lima, 4 de diciembre de 1981
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